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PARTE I. DEFINICIONES

Acceso abierto: Es el acceso sin requerimientos de suscripción o pago específico.

Conjunto de datos: Conjunto observaciones discretas o una secuencia de datos medidos en determinados momentos y espacios geográficos, y ordenados cronológicamente, pertenecientes a un mismo proyecto o iniciativa.

Depositante. Persona o grupo de personas titulares de los derechos de autor de un conjunto, o debidamente autorizadas por estos para depositarlo en el Centro Colombiano de Datos Oceanográficos (Cecoldo).

Metadato: Información descriptiva sobre el conjunto de datos que se puede utilizar para facilitar el acceso, gestión, reutilización y preservación de este.

Periodo de embargo: En inglés se conoce como proprietary period, y corresponde al tiempo transcurrido entre la observación original y la fecha en que se pone a disposición del público.

Principios FAIR: Conjunto de principios rectores para hacer que los datos de investigación sean fáciles de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables (Wilkinson et al., 2016).

PARTE II. DESCRIPCIÓN DE LOS DATOS

Describe los datos a depositar. Agregue tantos cuadros como conjuntos o series de datos vaya a depositar. Se incluye un ejemplo para definir el título con el cual se identificarán y se darán a conocer los datos.

	Título del conjunto de datos
	Conjunto/serie de datos oceanográficos/de meteorología marina/geoquímicos recopilados en ubicación geográfica. País. Mes/año/periodo

	Autor(es)
	


	Fecha de finalización del periodo de embargo
Fecha a partir de la cual se dispondrán los datos en acceso abierto
	

	Digital Object Identifier (DOI)
Si ha sido asignado previamente en otro repositorio
	

	Marque con una X la licencia Creative Commons (CC) 
Licencia que otorga permisos a una obra respecto a que pueda ser copiada, distribuida, editada, remezclada y desarrollada; todo ello dentro de los límites de la ley de propiedad intelectual.
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Reconocimiento-CompartirIgual
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Reconocimiento-SinObraDerivada
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PARTE III. TÉRMINOS Y LIMITACIONES

Al depositar en el Cecoldo de la Dirección General Marítima los datos descritos en la Parte II de la presente autorización, manifiesto que he leído y que acepto los siguientes términos y limitaciones en mi calidad de Depositante:

1) He leído y entendido la política de acceso, intercambio y uso de datos técnicos y científicos de la Dirección General Marítima, disponible en https://cecoldo.dimar.mil.co/web/politica 

2) He leído y entendido las características de la Licencia Creative Commons (CC) que se les otorgará a los datos finalizado el periodo de embargo (si este último es solicitado), disponible en https://creativecommons.org/licenses. 

3) Soy titular de los derechos de autor de los datos o cuento con el consentimiento de cada uno de los titulares de los derechos de autor para depositarlos en el Cecoldo.

4) El acceso a los datos no entra en conflicto con ninguna normatividad sobre protección de datos personales, y en general con información pública reservada o información pública clasificada (Artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014).

5) El contenido de los datos no es y no será en modo alguno, una violación de derechos de autor, marcas registradas o patentes, ni contiene material difamatorio o resultados de investigación falsos o engañosos. Por lo anterior, acepto la responsabilidad total por cualquier violación de derechos de autor, confidencialidad, consideraciones legales o éticas que pueda implicar la distribución del conjunto de datos y de sus metadatos.

6) Se han cumplido con todas las obligaciones requeridas por contratos, convenios, acuerdos u otros asociados al conjunto de datos, y que el depósito y las condiciones de acceso declaradas no infringen dichas obligaciones.

7) Retengo el derecho de depositar en otros repositorios, bases de datos o sistemas de información, los datos y los metadatos asociados, ya sea en su versión actual o posterior.
8) Que la autorización de depósito y publicación de los datos se hace a título gratuito, y que por tanto no recibiré por parte de la Dirección General Marítima pago alguno por la publicación, distribución, comunicación pública y cualquier otro uso que se haga de los datos.

9) Suministraré la información necesaria acerca de las características y fuente de los datos para la documentación de su metadato aplicando los estándares y buenas prácticas adoptados por el Cecoldo. 

10) Notificaré oportunamente a la Dirección General Marítima, si posterior al depósito de los datos se genera alguna restricción en el acceso, almacenamiento, administración o publicación de estos.

11) Autorizo a la Dirección General Marítima a usar identificadores persistentes mientras los datos permanezcan en su Repositorio Institucional.

12) Autorizo a la Dirección General Marítima a almacenar, migrar, copiar o reorganizar electrónicamente los datos y los metadatos asociados, para garantizar su conservación y accesibilidad.

13) Autorizo a la Dirección General Marítima a incluir los metadatos de los datos, en los índices, catálogos, aplicaciones y buscadores que estime necesarios para la aplicación de los principios FAIR.

14) Autorizo a la Dirección General Marítima a incluir los datos en los índices, aplicaciones, catálogos y buscadores que estime necesarios para la aplicación de los principios FAIR, una vez se haya cumplido el periodo de embargo referido en la parte II del presente documento y bajo los términos de la Ley colombiana No. 1712 de 2014.

La Dirección General Marítima:

15) Recibe una copia de la versión original y oficial de los datos, para su almacenamiento y administración en el Cecoldo.

16) No se obliga a reproducir, convertir, difundir o mostrar los datos en un formato diferente al que se está depositando.

17) No podrá alterar las licencias ni periodo de embargo definidos en la parte II del presente documento, salvo con el consentimiento por escrito del autor de los datos o de la persona autorizada oficialmente para representarlo.

18) Publicará los nombres de los autores de los datos tal como se especifique en los metadatos; por tanto, la Dirección General Marítima no es responsable de errores o imprecisiones cometidas en su diligenciamiento.

19) La Dirección General Marítima propenderá para que las condiciones impuestas por el originador de los datos e información sean dadas a conocer a los usuarios.

20) Cuando las condiciones impuestas en el acceso, intercambio y/o uso de datos e información no se respeten, la Dirección General Marítima podrá tomar las medidas que apliquen en cada caso.

PARTE IV. ACEPTACIÓN

En señal de aceptación y para constancia, los titulares del derecho de autor o delegado(s) oficial(es) de estos, firman la presente autorización en la ciudad _____________, el ____del mes de ____ del año _______.

	



Firma
	



Firma

	Nombre
C.C.
Cargo
Organización
Correo electrónico
Número telefónico
	Nombre
C.C.
Cargo
Organización
Correo electrónico
Número telefónico
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